
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8868 Resolución de 13 de abril de 2026, de la Universidad de Castilla-La Mancha, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Economía.

Habiéndose emitido, con fecha 18 de diciembre de 2025, resolución favorable del 
Consejo de Universidades referente a la solicitud de modificación del plan de estudios 
del Grado en Economía por la Universidad de Castilla-La Mancha, título oficial 
establecido por acuerdo de Consejo de Ministros en su reunión de 4 de diciembre 
de 2009 (publicado en el BOE de 6 de enero de 2010, por Resolución del Secretario 
General de Universidades de 16 de diciembre de 2009).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.5 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha 
resuelto publicar la modificación del plan de estudios del Grado en Economía.

El plan de estudios quedará estructurado según consta en el anexo de esta 
resolución.

Ciudad Real, 13 de abril de 2026.–El Rector, José Julián Garde López-Brea.

ANEXO

Plan de estudios del Grado en Economía por la Universidad de Castilla-La Mancha

RAMA: CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

Campo de estudio: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo

Centros de impartición: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete

Distribución general del plan de estudios:

Tipo de materia ECTS

Formación Básica (FB). 60

Obligatorias (OB). 126

Optativa (OP). 30

Prácticas Académicas Externas (PAE). 12

Trabajo Fin de Máster (TFM). 12

  Créditos totales. 240
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Correspondencia entre asignaturas básicas del plan con materias básicas de la 
Rama de Conocimiento a la que se adscribe el título:

Asignatura Carácter ECTS Campo de estudio

Matemáticas I para la economía. FB 9 Matemáticas y estadística.

Introducción a la contabilidad. FB 6 Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo.

Historia económica mundial. FB 6 Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo.

Introducción al derecho patrimonial. FB 6 Derecho y especialidades jurídicas.

Análisis de los estados contables. FB 6 Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo.

Estadística económica. FB 6 Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo.

Historia económica de España. FB 6 Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo.

Fundamentos de dirección de empresas 
y marketing. FB 9 Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 

contabilidad y turismo.

Matemáticas II para la economía. FB 6 Matemáticas y estadística.

Estructura del plan de estudios por módulos, materias y asignaturas:

Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS

Módulo 1: Entorno empresarial.
(27 ECTS).

Contabilidad.
Introducción a la contabilidad. FB 6

Análisis de los estados contables. FB 6

Organización de empresas 
y Comercialización e investigación 
de Mercados.

Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing. FB 9

Economía Financiera. Dirección financiera. OB 6

Módulo 2: Historia económica y marco 
jurídico.
(18 ECTS).

Historia económica.
Historia económica mundial. FB 6

Historia económica de España. FB 6

Marco jurídico. Introducción al derecho patrimonial. FB 6

Módulo 3: Economía del sector público.
(18 ECTS).

Economía pública.
Economía pública I. OB 6

Economía pública II. OB 6

Fiscalidad. Sistema fiscal español. OB 6

Módulo 4: Métodos cuantitativos 
para la economía.
(39 ECTS).

Matemáticas.
Matemáticas I para la economía. FB 9

Matemáticas II para la economía. FB 6

Estadística.
Estadística económica. FB 6

Inferencia estadística. OB 6

Econometría.
Introducción a la econometría. OB 6

Métodos y modelos econométricos. OB 6
FB = Formación Básica; OB = Obligatorio; PAE = Prácticas Académicas Externas; OP = Optativo; TFG = Trabajo Fin de Grado.
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Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS

Módulo 5: Economía española, 
internacional y sectorial.
(45 ECTS).

Economía española y mundial.

Principios de economía aplicada. OB 6

Economía mundial. OB 6

Economía española. OB 6

Economía internacional 
e instituciones financieras.

Economía de la Unión Europea. OB 9

Globalización comercial y financiera. OB 6

Política Económica.
Política económica I. OB 6

Política económica II. OB 6

Módulo 6: Análisis económico.
(39 ECTS).

Microeconomía.

Introducción a la economía. OB 9

Microeconomía intermedia. OB 9

Microeconomía avanzada. OB 6

Macroeconomía.
Macroeconomía intermedia. OB 9

Macroeconomía avanzada. OB 6

Módulo 7: Prácticas académicas externas. Prácticas académicas externas. Prácticas académicas externas. PAE 12

Módulo 8: Trabajo fin de grado. Trabajo fin de grado. Trabajo fin de grado. TFG 12

Módulo 9: Fundamentos de gestión 
de empresas.
Optativo.

Contabilidad. Contabilidad Pública. OP 6

Organización de empresas. Estrategias empresariales. OP 6

Comercialización e investigación 
de mercados. Marketing digital y comercio electrónico. OP 4,5

Economía Financiera. Finanzas avanzadas. OP 4,5

Derecho. Organización jurídica de la empresa. OP 4,5

Sociología. Sociología y técnicas de investigación social. OP 4,5

Módulo 10: Modelización en economía 
y métodos cuantitativos.
Optativo.

Análisis económico.
Historia del pensamiento económico. OP 6

Modelos económicos para la sostenibilidad. OP 6

Matemáticas. Modelos dinámicos en economía. OP 4,5

Estadística. Análisis estadístico de datos. OP 4,5

Econometría. Econometría aplicada. OP 4,5

Matemáticas aplicadas a las Finanzas. Modelos matemáticos para las finanzas. OP 4,5

Módulo 11: Mercados internacionales 
de productos y factores.
Optativo.

Economía española y mundial.
Mercado de trabajo y distribución de rentas. OP 6

Economía de la innovación. OP 6

Política económica.
Política económica de estabilización. OP 4,5

Política económica internacional. OP 4,5

Hacienda Pública. Economía pública europea. OP 4,5

Historia económica. Historia de los mercados. OP 4,5

Módulo 12: Prácticas voluntarias en 
empresas/seminarios de especialización.

Prácticas voluntarias en 
empresas/Seminario especialización.

Prácticas voluntarias en empresas. OP 6

Seminario de Especialización. OP 6
FB = Formación Básica; OB = Obligatorio; PAE = Prácticas Académicas Externas; OP = Optativo; TFG = Trabajo Fin de Grado.
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